
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)1 

 

Expediente 005 2019 – 0428 00 

 

De acuerdo con lo solicitado por el endosatario de la parte actora y lo 

dispuesto en el artículo 316 del C.G.P., el Despacho RESUELVE: 

 

1. Aceptar el desistimiento de la medida cautelar decretada en el 

numeral segundo del auto de fecha 18 de julio de 2019, consistente 

en el embargo de los bienes inmuebles identificados con folio de 

matrícula inmobiliaria 50N-20088607 y 20088498. 

2. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Por otra parte, de conformidad con lo reglado en el artículo 593 del Código 

General del Proceso en concordancia con el artículo 599 ibídem el 

Despacho RESUELVE: 

 

1.- DECTRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes de propiedad 

del demandado Gerson Gamba Buitrago, que por cualquier causa se 

llegaran a desembargar dentro del proceso ejecutivo hipotecario con 

radicado 2018-00709 de Héctor Horacio González Gutiérrez contra Gerson 

Ignacio Gamba Buitrago, que cursa en el Juzgado Doce Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de esta ciudad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

(2) 

 ASO 

 
1 Estado electrónico número 126 del 17 de septiembre de 2021 
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